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R E S E N A HISTÔRICA 

Esta Congregaciôn tuvo su origen en 26 de Julio de 1850, 
como Asoeiaeiôn, siendo su iniciador D. Laureano Poten-
ciano Pastor, y porlo tanto, su fundador: sa oongregaroa 
después D. Manuel Salvador Palacios, D. Juan Menéndez 
Garrasco, el Presbftero D. Juan Cruz de Andicoecliea 
como Padre espiritual, D. Fernando Pereda, D. Prudeu-
cio Quintero, D. José Silvosa, D. Manuel Regidor Jimé-
nez, D. Ambrosio Soriano, D. Viceute Fernândez, Don 
Joaqufn Regidor, D. Manuel Regidor Vilato y D. Miguel 
ïorroba, y exoitados de la gran devoeiôn que profesabau al 
muy eselareoido y amado de Dios, San Antonio de Padua, 
se reunieron con el exclusivo objeto de establecer esta 
como Congregaciôn â mayor honra y gloria de Dios. 

Al efeeto acordaron se procedieae a formar las Consti
tuciones bajo las que deberïan regirse, para solicitar la 
debida aprobaciôn por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo; hechas estas, fueron éleva das por medio de una 
solioitud, pidieudo su aprobaciôn civil, que se obtuvo en 5 
de Junio de 1850, asi eomo la del Emmo. Sr. Cardenal en 
12 de Enero de 1852. 

En atenciôn â que diclias Constituciones boy, por una 
parte, son desconocidas por completo por los individuos 
que componen esta Congregaciôn, por no hallarse iinpre-
sas desde su f undaciôn, y por la otra, de carecer de algu-
nos articules que estén en consonancia con las n ecesidades 
para poderse régir, y sobre todo con las leyes vigentes so-
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bre Asociaciones, es de todo punto indispensable la refor
ma de las Constituciones hoy vigentes, para estar dentro 
de las mismas y poder afrontar cualquier incidente que so-
breviniese en el seno de esta Congregaciôn ô fuera de ella, 
como también para poder prosperar por medio de la pro-
paganda; y quiera Dios que sucesivamente, y ayudândo-
nos unos & otros, como buenos cristianos, podamos con-
seguir que esta Congregaciôn la veamos pronto â la altura 
de lo que fué. Para ello es necesario la fe cristiana y la ca-
ridad, que son las mayores de las virtudes que da la vida 
y tiene por égida para conseguir lo que se propoue en esta 
resefia, reformando diclias Constituciones, que para ello lo 
autoriza el capitulo onceno de las mismas (l). 

Tal es nuestra obra, que sometemos hoy â vuestra apro
baciôn, que es debida para mayor bien y progreso de la 
Congregaciôn de nuestro sacrosanto Patrono San Antonio 
de Padua, que si no Uena por completo nuestros deseos, 
no es por falta de voluntad sin limites, sino de nuestra 
insuficiencia. 

Para ello, como veréis, lo hem03 separado en capitulos, 
divididos en articulos, habiendo aumentado unos y otros 
del anterior Reglamento, baciendo de este modo que la 
discusiôn, tanto en la Junta de Gobierno y después en la 
General, fuera mes fâcil é inteligible, asi como para toda 
la Congregaciôn, una vez sancionado por las Autoridades 
eclesiâstica y civil, segûu disponen las leyes vigentes. 

« 

(l) Capitulo XI.—Del derecho de mudar, aumentar ô 
re[ormar las Constituciones. 

Se réserva la faeultad y derecho la Congregaciôn de 
afiadir, quitar ô reformar estas Constituciones, siempre 
que dichas reformas se dirijan al mayor lustre y fomeuto 
de la misma, sin que de modo alguno sea admitida pro-
posiciôu que no vaya encaminada franca y explicitamente 
â tan piadoso fin, obteniendo para ello la compétente au-
torizaciôn civil y eclesiâstica. 



Eu Junta General extraordiuaria, celebrada el 17 de 
Mayo de 1894, se aeordô la reforma de nuestras antiguas 
Constitueiones, por las razones antedichas. Discutido y 
aprobado el proyecto del présente Reglamento en otra Ge
neral extraordiuaria tambiéu del 8 de Euero de 1895, fué 
elevado â la censura y aprobaciôn de las Autoridades ecle-
siàstica y civil, obteniéndose ambas en 13 de Marzo y 21 
de Mayo de 1895 respectivamente. 

Cou posterioridad, la Junta Directiva, asï como la Cou-
gregaciôn en gênerai, confirmaroii las observaciones que 
durante alguuos afios venîan haciendo respecto de la difï-
cil y penosa subsistencia de la Corporation religiosa en la 
iglesia de su fundaciôn, y no siendo del dominio de aque-
11a Junta remover y elimiuar las causas productoras de 
nuestra decadencia, las que nos Uevaban poco â poco a la 
disoluciôii de esta amada Hermandad; con la autorizaciôn 
correspondiente convocô â Junta General extraordinaria 
con fecha 7 de Abril del ano actual, en la que, examina-
das detenida y concienzudamente tan inextinguibles cau
sas, se considéré como necesaria la traslaciôn â otro santo 
templo, en el que hoy, gracias â Dios, esta ya instalada, y 
en el cual, con mejor libertad de action, se diera el impul-
so y desarrollo que â la vez exigîan la antigiiedad de tan 
piadosa Asociaeiôn y la dévotion fervorosa que â nuestro 
Santo Tutelar se rinde y acrecienta de dïa en dïa. 

Por ûltimo, la Junta Directiva estima oportuno é indis
pensable afiadir estas ligeras consideraciones â la resefia 
histôrica que antecede, para contestar y desvanecer, con la 
autoridad que le conceden el buen nombre que â la Con
grégation distingue, asï como la lionradez y veracidad con 
que lia realizado siempre sus diversos actos en la misma, 
los errôneos juicios y menguadas versiones que contra tan 
justificada como necesaria traslaciôn se han intentado 
propalar. 
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Testimonio de las autorizaciones civil y eclesiâstica 
relativas â la fundaciôn 

GuBIEl tNO P O L I T I C O DE L A P U O V I N C I A DE M A D I U D . —V i s t a la 
iustancia de Vd. y otros varios veeinos de esta (Jorte, so-
licitando permiso para poder dar culto pûblico â San An
tonio de Padua en la iglesia de San Francisco de esta Cor-
te, guardaudo las Constituciones que kan formado para su 
régla, Le acordado autorizar, por lo que â mi corresponde, 
que sigan en su laudable objeto dedicândose à los fines 
que se Iran propuesto, cumpliendo sin excusa cuanto esta 
prevenido en Reaies disposicioiies vigentes, y advirtiendo 
que cou esta misma fecha se diriger! las Constituciones 
al M. R. Arzobispo Prirnado, para que se sirva darlas el 
curso correspondiente. 

Dios guarde â V. muchos anos.—Madrid 5 de Junio 
de 1850.—José de Vargas.—Sr. D. Juan de la Cruz Andi-
coechea. 

Peticiôn eclesiâstica 

Excmo. Sr.: Antonio Ortiz, en nombre de la Congrega
ciôn de San Antonio de Padua, que se trata establecer en 
la iglesia que fué convento de San Francisco el Grande 
de la villa y corte de Madrid, ante Vuestra Eminencia pa-
rezco y preseuto las Constituciones que lia formado para 
su buen régimen y gobierno. En las mismas se me autori-
za competentemente, â fin de que, en représentation de la 
Corporaciôu, practique las diligencias uecesarias; y po-
niéudolo en ejecuciôn, â Vuestra Eminencia suplico que, 
liabiéndolas por presentadas, se sirva aprobarlas, mandan-
do se guarden, cumplany ejecuteu, y que con su inserciôn 
se libre el correspondiente despacho, en que recibiré mer-
ced de Vuestra Eminencia y de su notoria j ustificaciôn. 

Toledo 20 de Mayo de 1851.—Antonio Ortiz. 
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J U A N JOSÉ, por la misericordia divina, de la Santa Ro-
mana Iglesia, Presbitero Gardenal Bonel y Orbe, Ario-
bispo de Toledo, Primado de las Espafias, Canciller 
mayor de Gastilla, Gapellân mayor de la Real Iglesia 
de San Isidro de Madrid, pro-Gapellân mayor honora-
rio y confesor de S. M., Caballero gran crut de la Real 
y distinguida orden espanola de Carlos III y de la ame-
ricana de Isabel la Gatôlica, Senador del Reino, del Gon-
sejo de S. M., etc., etc. 

Por cuanto, por parte de vos los individuos de la Con
grégation, nuevamente establecida y fundada al obsequio 
y con la advocaciôn de San Antonio de Padua, en la igle
sia del extinguido convento de San Francisco el Grande 
de la villa y corte de Madrid, se lian presentado eu nues-
tro Consejo de la Qobernaciôn ciertas Constituciones û or-
denanzas, que habéis heclio y formado para la perpetui-
dad, gobierno y observancia de la misma Congrégation y 
sus cargos, suplicândonos que para ello, su validation y 
firmeza, fuésemos servido mandarlas ver y aprobar (l).. 

En su vista, de lo que habéis solicitado posteriormente 
y expuesto en su razôn por nuestro Fiscal gênerai eclesiâs-
tico; atendiendo a que reduiida en obsequio, alabanza, 
servicio y culto de Dios Nuestro Senor y del glorioso San 
Antonio de Padua y édification de los fieles, en decreto de 
11 de Dicieoibre prôximo fué acordado que debïamos ex-
pedir esta nuestra Carta, por la cual tenemos à bien con-
firmar, como desde luego confirmamos, loamos y aproba-
mos, las Constituciones û ordenanzas de la expresada Con
grégation en la forma quevienen incorporadas, porlo que 
toca â nuestra jurisdicciôn eclesiâstica diocesaua, en todo 
y por todo, segûn y como en ella se contiene, mediante 

(l) Aqui sigueu los capitulos de las Constituciones 
primitivas, que no se insertan por evitar repetitioues. 
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haber sido reformadas con arreglo à lo propuesto por el 
referido nuestro Fiscal eclesiâstico en su dictamen. Y â su 
consecuencia os mandamos las veâis, guardéis y cumplàis, 
kagâis guardar, cumplir y ejecutar, sin ir ni venir contra 
su ténor y forma en manera alguna, bajo las penas conte-
nidas en ellas, y con apercibimiento que en caso de con-
travenciôn, procederemos contra los inobedieutes â lo que 
liubiere lugar en derecho. Y asimismo os mandamos no 
uséis de otros capitulos, acuerdos, Constituciones ni orde-
nanzas, sin que primero se vean, confirmen y aprueben 
por Nos ô por los del indicado nuestro Consejo, haciendo 
poner y que se ponga por cabeza de estas el texto de la 
Doctrina Cristiana que ensefiéis â los de vuestras casas y 
familia; todo lo cual sea que se eutienda sin perjuicio de 
nuestra diguidad arzobispal y derecho parroquial. En cuyo 
testimonio libramos la présente, firmada de nuestros Oi-
dores, sellada con el de nuestras armas y refrendada del 
infrascrito nuestro Secretario en Toledo â doce de Enero 
de mil ochocientos cincuentay dos.—Dr. Martinez.—Doc-
tor Grespo.—Dr. Arana. 

Yo, el Dr. D. Eugenio Aguado, Secretario de su Emi
nencia, lo hice escribir por su mandado, cou acuerdo de 
los de su Consejo.—Registrada: Bemardino Batres, Ofi-
cial mayor.—(Hay un sello. ) 

e 

Decreto de aprobaciôn eclesiâstica 
del actual Reglamento 

SECRETARIADECÀMARA DEL OBISPADO DE MADRID-ALCALÀ. 
En orden â la instancia que con fecha 1.° de Febrero ûl-
timo dirigiô V. â S. E . I. el Arzobispo-Obispo, mi seflor, 
ha recafdo el decreto siguiente: 

«Madrid 8 de Marzo de 1895.—Vista la instancia que 
con fecha 1.° de Febrero ûltimo Nos dirigiô D. Juan J , 
Potenciano y Salvador, Présidente de la Congregaciôn de 
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San Antonio de Padua, establecida en la iglesia de San 
Francisco el Grande de esta Corte, en la que solicita la 
aprobaciôn del Reglamento reformado, por el que ha de 
regirse la referida Congregaciôn: Yisto asimismo el dicta-
men emitido por nuestro Fiscal gênerai eclesiâstico, y de 
conforinidad con el mismo, venimos en aprobar, y apro-
bamos, el Reglamento de referencia. 

Lo decretô y firma el Arzobispo-Obispo, mi sefior, de 
que certifico.—El Arzobispo-Obispo.—Por mandado de 
S. E . I., Dr. Juliân de Diego Alcolea, Arcediano Secre-
tario.» 

Lo que tengo el honor de transcribir â V. para su cono-
cimiento y efectos cousiguientes. Dios guarde â V. muchos 
anos. Madrid 13 de Marzo de 1895.—Dr. Juliân de Diego 
Alcolea, Arcediano Secretario. 

Autorizaciôn de S. E. I. para la Junta gênerai 
extraordinaria que habîa de tratar de la traslaciôn 

SECRETARIA DE CÀMARA DEL OBISPADO DE MADRID-ALCALÀ. 
Su E . I. el Arzobispo-Obispo, mi sefior, accediendo â lo 
solicitado por ustedes en su atenta instancia, lia tenido â 
bien concéder su autorizaciôn para que la Congregaciôn 
de San Antonio de Padua, de la iglesia de San Francisco 
el Grande de esta Corte, célèbre Junta gênerai extraordi
naria para tratar de la traslaciôn de la misma. 

Lo que tengo el lionor de comunicar â ustedes para su 
conocimiento y demâs efectos. Dios guarde â ustedes mu-
cho3 anos. Madrid 20 de Marzo de 1896.—Dr. Juliân de 
Diego Alcolea, 
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Decreto de S. E. I. autorizando la traslaciôn 

SECRETAIUA DE CÀMARA DEL OBISPADO DE MADRID-ALCALÀ. 
En orden à la instancia que con fecha 24 de los corrientes-
dirige V. en nombre de la Congregaciôn de San Antonio 
de Padua, establecida en la iglesia de San Francisco el 
Grande de esta Corte, â S. E . I. el Arzobispo-Obispo, mi 
sefior, suplicando concéda su autorizaciôn para trasladar-
se dicha Congregaciôn desde la mencionada iglesia à la 
parroquial de San Marcos, ha recaido un decreto del ténor 
siguiente: 

«Madrid 27 de Abril de 1896.—Vista la instancia que 
con fecha 24 de los corrientes Nos dirige el Sr. Hermano 
Mayor de la Congregaciôn de San Antonio de Padua, es
tablecida en la iglesia de San Francisco el Grande, y visto-
también el informe del Sr. Cura Pârroco de San Marcos de 
esta Corte, autorizamos & la Congregaciôn de referencia 
para que pueda trasladarse â la susodicha parroquia de 
San Marcos. 

Lo decreto y flrma S. E . I. el Arzobispo-Obispo, mi 
sefior, de que certifico.—El Arzobispo-Obispo.—Por man-
dado de S. E. I., Dr. Julien de Diego Alcolea, Arcediano 
Secretario.» 

Lo que tengo el houor de transcribir â V. para su cono-
cimiento y efectos. Dios guarde â V. muchos anos. Madrid 
28 de Abril de 1896.—Dr. Juliân de Diego Alcolea, Arce
diano Secretario. 



R E G L A M E N T O 

D E L A 

(MGREGACIÔN DE S A N ANTONIO DE P A D U A 

CAPÎTULO PRIMERO 

AETICULO 1." E l objeto de esta Congréga t ion 
es el tributar el debido homenaje â Dios, dàadole 
culto à Nuestro Santo Patrono Antonio de Padua, 
y prestando à sus individuos en esta vida los 
servicios espirituales, emolumentos y sufragios 
por el aima de los quefallezcan; practicando con 
esto las obras de misericordia que nos manda l a 
Sacrosanta Relig'iôn Catôlica; por lo cual, s i en -
do enteramente piadosos sus fines, j a m â s , ni por 
n i n g û n concepto, podrà considerarse con ca-
ràcter laical dicha Congréga t ion , sino espiritual 
y sujeta en un todo y por todo à l a Autoridad 
eclesiâstica y â sus disposiciones. 

CAPÎTULO II 

ART. 2.° Para ser admitido en la C o n g r é g a 
tion son condiciones indispensables: l . a , ser C a -
tdlico Apostôlico Romano, de buena vida y cos-
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tumbres; 2. a, no perteuecer â ninguna asociaciôn 
reprobada por la Iglesia; 3. a, no escribir ni cola-
borar en publicaciones condenadas por ia A u t o -
ridad eclesiâstica; 4. a, cumplir fielmente con los 
préceptes de confesiôn y comuniôn Paseual, misa 
y descanso dominical; 5. a, ser devoto de San A n 
tonio de Padua, cumpliendo ëxac tamente su de-
ber de Congregante en lo espiritual como en lo 
temporal; 6. a, ser presentado por otro congreg-an
te, y en su defecto, por solicitud del interesado, 
sujetândose al resultado de los informes tomados 
por l a Junta directiva. 

ART. 3." Todos los congregantes deben pro
curer la propaganda del culto de San Antonio de 
Padua, encomendândose al Santo con aquellas 
preces que su devociôn les sugiera para obtener 
el éxi to. 

ART. 4.° Toda persona que se inscriba en esta 
Congregac iôn satisfarâ mensualmente una cuota 
â su voluntad, que no podrâ ser menor de 25 cén-
timos de peseta. 

A R T . 5.° Cuando un congregante se halle en 
descubierto del pago de cuatro meses, se da râ 
cuenta à Tesoreria, para que esta lo comunique 
â la Secretaria, dândole el aviso con el plazo de 
un mes para que efectûe el pago, que de no ve-
riflcarse asi, se le darâ de baja en el libro de los 
individuos de esta Congregaciôn . 

A R T . 6.° No se facili tarà â congregante a lgu-
no n i n g û n servicio, no estando ai corriente de 
sus mensualidades, en tendiéndose que estas de
ben ser adelantadas, y sin la presentac iôn del 
recibo del û l t imo tercio. 
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ART. 7." Todo Cong-reg-ante, a l variar de do-
mic i l io , debe ponerlo en conocimiento de la Se
cretaria en el t é rmino de ocho dias, 6 avisai* a l 
Dependiente para que este lo hag-a â l a primera. 

ART. 8.° L a perfection y subsistencia de toda 
sociedad consiste en la buena y mutna armonia, 
pues concurriendo cada uno al desempeflo de su 
respectivo destino conla debida exactitud, resul-
t a r â lo mâs perfecto y apreciable; por lo tanto, 
esta Cong-reg-aciôn, para que brille y se disting-a 
por el buen orden, rég-imen y g-obierno de sus 
acuerdos y disposiciones, es tarâ â carg-o de una 
Junta denominada Directiva 6 de Gobierno, com-
puesta de un Hermano Mayor Prés idente , un V i -
cepresidente, un Padre espiritual, un Contador, 
un Tesorero, dos Secretarios con l a d é n o m i n a 
tion de primero y seg-undo, un Mayordomo de 
cera, dos Comisarios de Fiestas, t a m b i é n primero 
y seg-undo, y dos Vocales en ig-ual forma. 

A R T . 9.° L a élect ion de esta Junta Directiva, 
â exception del cargo de Padre espirituaL que 
sera nombrado por el Prelado de la Didcesis, se 
h a r â en Junta General, por medio de papeletas 
y por mayoria de votos; pero que éstos siempre 
seràn l a mitad m â s uno de los votantes, debien-
do durar los carg-os por espacio de dos anos, re-
novândose en cada uno la mitad, es decir, el 
Prés idente , el Contador, el Secretario primero, 
el Comisario primero y el Vocal primero, y en el 
sig-uieute ano los restantes carg-os, 6 sean, el V i -
cepresidente, el Tesorero, Secretario seg-undo, 
Comisario seg-undo, Mayordomo de cera y Vocal 
seg-undo. 
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ART. 10. Esta Junta sera de once individuos, 
y sus atribuciones son el mâs exacto c u m p l i -
miento de las asistencias que esta Congréga t ion 
suministra â sus congregados en los casos de 
Viâtico y defunciôn, inspeccionando al efecto la 
puntualidad del Dependiente que ha de prestar 
este servicio para el mejor cumplimiento de es
tas ordenanzas. 

ART. 11. Las Juntas généra les serân ordina-
rias y extraordinarias. 

Las primeras se celebrarân en dos épocas, â 
saber: una en la primera quincena del mes de 
Enero, para p résen ta t ion de cuentas y élect ion 
de cargos, y l a otra en los primeros quince dias 
de A b r i l , para proponer y acordar lo conducen-
te â l a Novena dedicada â Nuestro Patrono San 
Antonio de Padua. Las segundas se celebrarân 
siempre que la Junta de Gobierno lo créa nece-
sario, 6 lo pidan por medio de solicitud razona-
da doce Congregantes, y siempre que sea para 
a l g û n asunto de interés g ê n e r a i en l a Congré
gat ion. 

ART. 12. Todos los varones de la Congréga 
tion mayores de diez y siete anos, t e n d r â n vozy 
voto en las Juntas Générales. Para estas serân 
citados por medio de papeletas â domicilio con 
la anticipation de veinticuatro horas, expresan-
do en las mismas si es ordinaria 6 extraordina-
r ia y el objeto que la motiva. 

ART. 13. Para que los acuerdos sean vâl idos 
es necesario que, ademàs de las dos terceras par
tes por lo menos de Congregantes en las Juntas 
Générales , asistan siete individuos de los que 
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componen la Junta Directiva, y para los acuer-
dos de esta son precisos, por lo menos, cinco de 
sus miembros. 

A R T . 14. Para l a élect ion de cargos de l a J u n 
ta de Gobierno pueden ser reelegidos los que les 
corresponda salir; las propuestas serân heclias 
por l a Junta Directiva, para que recaigan los 
nombramientos en Congregantes activos y celo-
sos, poniendo t rès candidates para cada uno de 
los cargos de Présidente , Vicepresidente, Conta-
dor y Tesorero, y dos para cada uno de los res
tantes. 

ART. 15. E n las Juntas Générales todos los 
Cong-regantes deben guardar el decoroy respeto 
que exigen estas piadosasreuniones; podrân pro-
poner las modificaciones que juzguen oportunas 
para el mayor bien de la Congregaciôn, no p u -
diendo hablar m â s de diez minutos n i rectificar 
por mâs de cinco, y por una sola vez en cada 
Junta, aquellos que hicieren alguna proposition 
6 reforma. 

ART. 16. Esta Congregac iôn estarâ siempre 
sujeta al Pârroco de la Parroquia en cuya j u r i s -
dicciôn esté enclavada la iglesia, capilla, orato
rio 6 casa en que tenga la Congregaciôn los cul
tes que tributa â San Antonio de Padua, pudien-
do dicho Pârroco presidirla, exhortarla, amones-
tarla y aun suspenderla, dando conocimiento a l 
Prelado si se salière de l a ôrbi ta que le trazan su 
Reglamento y acuerdos, asi como vig'ilar por su 
recta administration, in te rv in iéndola en cuanto 
fuere necesario y por el cumplimiento del Regla
mento y disposiciones de la Superioridad. A este 
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efecto se le facil i tarâ una 11 ave de las cajas y ce • 
pi l los de la Congregaciôn , que deberân tenerce-
rraduras dobles por lo menos, para que obre l a 
otra û otras llaves en poder del Présidente y Te-
sorero, debiendo hacerse los arqueos con inter
vention de dicho Pârroco ô Padre espiritual, si 
en él delegare estas funciones, asi como deberâ 
facilitârsele copia au tén t ica de los inventarios y 
sujetar à su aprobaciôn las cuentas généra les an-
tes de presentarse â la Junta .General, sin cuyo 
requisito no tendra validez alguna, y serân de 
cargo y responsabilidad de los que firmen las 
partidas que en la misma existan. 

A K T . 17. En caso de disoluciôn de l a Congre
gac iôn , cumpliendo el art. 40 de la Ley de Aso-
ciaciones de 10 de Ju l io de 1887, se inver t i rân en 
sufragios los fondos que tenga la Asociaciôu, des
pués de satisfacer todas las deudas; los enseres y 
muebles que no tengan carâcter religioso se ven-
deràn para con su producto celebrar sufragios 
por los Congregantes difuntos y repartir l imos-
nas â los pobres, y aquellos muebles ô enseres de 
carâcter religioso 6 sagrado, hayan ô no sido cos-
teados por los Congregantes ô donados â l a Con
g regac iôn por aimas piadosas, como ornamentos 
y vasos sagrados, altares, objetos de culto, alha-
jas y vestidos de las imâgenes , cuadros, tapices, 
candelabros y otros objetos anâ logos , n o p o d r â n 
nunca ser vendidos sin licencia del Prelado d i o -
cesano y formation del oportuno expediente jus
tificative de la necesidad y uti l idad de la venta 
ante la Autoridad eclesiâstica, invirtiendo su pro
ducto, si dicho expediente fuese favorable, en el 
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modo y forma antedicho; y en el caso de que l a 
Junta General que se debe tener antes de la d i -
soluciôn no estuviere propicia â seg-uir dichos 
t râmi tes canonicos, taies objetos no podrân ven-
dei"se'y serân entreg-ados al Prelado diocesano 
para que los destine â su arbitrio â otras igdesias 
pobres. 

A R T . 18. E n el caso en que esta Cong-reg-acién 
no pueda subsistir en la Real Igdesia de San 
Francisco el Grande, donde boy esta establecida, 
ya sea por efectuarse obras en la misma, y estas 
fueren pro longândose mâs de lo debido, ya por-
que no se le pudiere dar el culto diario à la efigie 
de San Antonio de Padua, como hoy lo hacemos, 
û otro incidente que nos privara de venerar a l 
Santo Patrono, 6 se nos pongan obstâculos para 
ello, se acordarâ l a t ras laciôn definitiva de esta 
Congreg-acidn â otra iglesià , que para ello se c i -
t a râ à Junta extraordinaria con toda urg'encia, y 
con lo acordado en la misma en pro 6 en contra se 
l levarâ â efecto; y si resultase en la votacion (que 
esta sera sécréta por medio de papeletas deposi-
tadas en una urna) unamayor ia de très partes de 
los votantes, se l evan t a r â acta inmediatamente, 
uniendo los justificantes que hubiese, elevando 
solicitud razonable al Prelado diocesano para que 
acuerde con la Junta de Gobierno la traslaciôn 
de esta Congregac iôn , con todos sus fondos me-
tâl icos y objetos religiosos â l a ig-lesia donde se 
solicitase, con el fin de dar el mayor culto â 
Nuestro Patrono San Antonio de Padua. Esta 
Junta de Gobierno debe tomar la venia del senor 
Cura Pârroco, en cuya Parroquia radique la Aso 
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ciaciôn, inv i tândole para que la prés ida si lo crée 
oportuno. Para los efectos de este articulo deberâ 
previamente solicitarse, y obtenerse por escrito, 
permiso del Prelado diocesano para la t ras laciôn 
â otra iglesia, sin el cual no se podrâ convocar â 
Junta General para este objeto. 

ART. 19. Todo Congreg'ante tiene el deber de 
asistir con Escapulario â los actos religiosos de 
la Congregac iôn , ô para los que fuese invitada 
por otra; concurrir con puntualidad â las Juntas 
Générales; bacerle una visita lo menos al mes, 
rezando al Santo Patrono un Padre-miestro ante 
su imagen, y abonar con puntualidad la men-
sualidad. 

ART. 20. Esta Congregaciôn tendra un Depen-
diente para l a recaudaciôn y servicios de la mis-
ma; este nombramiento lo h a r â l a Junta de G o -
bierno, pero siempre que sea de la confianza del 
Tesorero, ûn ico responsable. 

CAPÎTULO III 

- DE LA.S FUNCIONES RELIGIOSAS 

ART. 21. Todos los anos, el dia 13 de Junio, 
celebrarâ esta Congregaciôn la funciôn principal 
de su Instituto con la mayor solemnidad posible, 
y previamente ô â cont inuaciôn una novena â 
Nuestro Santo Patrono, autorizando à estas so-
lemnidades la Augusta y Real presencia del San-
tisimo Sacramento del Altar , siempre que el E x -
celentisimo é l l m o . Prelado hubiese concedido el 
permiso necesario, que deberâ série pedido, para 



— 9 — 

que por su intercesiôn consigamos de Nuestro 
Sefior Jesucristo l a salvaciôn de nuestras aimas. 

A R T . 22. Terminada la novena se h a r â n los 
sufragios por el eterno descanso de las aimas de 
nuestros hermanos difuntos, que si el estado de 
fondos de la Congregaciôn lo permitiera, se ce-
lebra râ una Misa cantada, c p n v i g i l i a y responso, 
ô en su dèfecto diez Misas rezadas en el altar de 
nuestro Santo Patrono. 

A R T . 23. Es taCongregac iôn sos tendrâe l alum-
brado de Nuestro Santo Patrono, con dos luces 
diarias durante los oficios que se celebren en la 
iglesia donde esta establecida, y si pudiere ser, 
los dias festivos seis. 

ART . 24. Todos los individuos de esta Congre
gac iôn es tân obligados â asistir â las funciones 
religiosas, usando el distintivo del santo Escapu-
lario pendiente de una cinta de seda blanca, de 
t rès centimetros de ancha, cuyo Escapulario sera 
de sayal de la Orden franciscana, con la irhagen 
del glorioso San Antonio de Pâdua . Estas i n s i g -
nias las pod rân adquirir los Congregantes p i -
diéndolas al Tesorero y abonando su importe; l a 
Junta de Gobierno p rocura râ se guarde unifor-
midad en estas insignias, no permitiendo p r i v i -
legio alguno. 

A R T . 25. Para celebrar l a novena y funciôn 
pr incipal se formarâ por l a J unta de Gobierno un 
presupuesto aproximado de los gastos que sepu-
dieran hacer, entre los cuales no serân nunca de 
abono aquellos que no tengan carâcter entera-
mente religioso, comorifas, loterias, juegos, ban-
quetes, convites, refrescos y otros por este t énor , 
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que es taràn enteramente prohibidos, no solo por 
su carâcter profano é impropio de taies Congre-
gaciones, sino por el escândalo quelosgastos de 
esta naturaleza causan en el pueblo fiel, y por-
que entibian la piedad de los devotos; y si , por 
desgracia, l a relajaciôn introdujeSe taies desôr-
denes, sean enteramente los gastos que causen 
â costa del peculio particular de los Comisarios 
que los toleren y de los demâs individuos de la 
Junta Directiva que no hayan evitado taies abu-
sos, quedando unos y otros incapacitados perpe-
tuamente para formar parte de otra Junta alg-u-
na, l a cual cu idarâ se realice con todo el decoro 
posible, pero sin contraer deudas de ninguna 
clase, dando conocimiento â l a General de lo 
acordado sobre el modo y forma en que se ha de 
celebrar, quedando â cargo de la de Gobierno 
todas las disposiciones para esta funciôn religio-
sa û otra cualquiera que se relacione con el culto 
de nuestro Santo Patrono. 

A R T . 26. E n el dia de la funciôn pr incipal , y 
â l a hora que se senale en los carteles, tendra 
efecto la Comuniôn gêne ra i , â l a que asis t i rân 
los Congregantes para conseguir l a intercesiôn 
de San Antonio de Padua en todas las necesida-
des espirituales y corporales. 

A R T . 27. L a Junta de Gobierno, ô una C o m i -
siôn de su seno, que no bajarâ de dos individuos 
y por lo menos t rès de la General, concur r i rân â 
los actos religiosos â que sea invitada esta Con
g r é g a t i o n , para que siempre teuga r ep ré sen t a 
tion en estos actos, siendo el Hermano Mayor el 
que nombre â aquéllos, estableciendo un turno 
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en l a de Gobierno para estos casos; y si alguno, 
por enfermedad, ausencia û ocupaciôn, no p u -
diere asistir a l acto, sera de su obligation buscar 
un Congregante de la General para que le supla. 

CAPÎTTJLO IV 

D E L H E R M A N O M A Y O R 

A R T . 28. E l Présidente , Hermano Mayor, pre-
sidirâ las sesiones de Gobierno y Générales , siem-
pre que no présida el Prelado, un deleg'ado 6 el 
Pârroco â que pertenece la Congréga t ion ; d i r i g i -
r â las discusiones; ha râ ejecutar los acuerdos de 
las mismas; f i rmarâ las actas en union del Secre-
tario; h a r â que se observen estas Constituciones; 
cu ida râ de la buena inversion de fondos, firman-
do los ca rga rémes y libramientos con su V.° B.°; 
p rocura râ que todos los cargos de los individuos 
de la Junta de Gobierno sean puntualmente des-
empenados; convocarâ â Junta de Gobierno siem-
pre que lo estime necesario; f i rmarâ todas las pa
tentes con el Contador, Tesorero y Secretario, 
comunicaciones y oficios que se dirijan â las A u -
toridades, tanto eclesiâsticas como civiles 6 m i -
litares. 

Informarâ al Secretario acerca de todos los da -
tos que sean necesarios para la r édac t ion de la 
Memoria anual, que sera leida en la Junta g ê n e 
rai de Enero. 

Cuidarâ y ejercerâ l a mayor observancia res
pecte de aquellos Congregantes â quienes se les 
confie cualquier comisién para el m â s exacto 
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cumplimiento de esta, procurando la concordia 
entre todos, y por û l t imo , escogi tarâ todos los 
medios posibles para el desenvolvimiento de esta 
C o n g r é g a t i o n . 

CAPÎTULO V 

D E L V I C E P E E S I D E N T E 

ART . 29. Sust i tu i râ al Présidente en sus ausen-
cias 6 enfermedades, recopilando todas las a t r i -
buciones y obligaciones que à aquél competen. 

CAPÎTULO V I 

DEL PADRE ESPIRITUAL 

A R T . 30. Rezarâ las preces de costumbre al 
empezar y terminar las Juntas, ocupando el sitio 
de la presidencia, siempre que no lo ocupase el 
Prelado, un delegado 6 el Sr. Cura pârroco â que 
corresponda la Congréga t ion ; p rocura râ que se 
aumenten las gracias é indulgencias cuanto sea' 
posible en favor de l a Congréga t ion . 

C A P Î T U L O V I I 

DEL CONTADOR 

ART . 31. Llevarâ la contabilidad é interven
tion de todos los intereses de la Congréga t i on , 
para lo que tendra un l ibro para los asientos en 
uniformidad con el de Tesoreria; conservarâ los 



— 13 — 

ca rga rémes de ingreso, que debe firrcar el Teso-
rero; expedirà los libramientos, baciendo los abo-
nos al Tesorero; examina râ y confrontarâ su l i -
bro con el de Tesoreria, y de los reparos justifi-
cados del cargo y data le l l amarà l a a tenciôn al 
Tesorero para que los subsane; tendra interven
tion en los arqueos de los fondos, en la compra 
y gasto de l a cera y en cuantos efectos se com-
pren para la Congregaciôn; f i rmarâ anualmente 
el inventario de los enseres de l a Congregac iôn , 
y por û l t imo , podrà proponer cuanto se relacio-
ne para el fomento de esta Congregaciôn . 

C A P I T U L O V I I I 

DEL TESORERO 

A R T . 32. Este cargo debe recaer en persona de 
proba honradez y responsabilidad; recibirâ todos 
los fondos de la Congregaciôn por medio de car
ga rémes , que en t r ega râ firmados al Contador, y 
sera responsable de cuantos pagos l iaga sin l a 
intervention del Contador y el V.° B.° del P rés i 
dente; l levarâ un libro con la formalidad debida 
de entrada y salida de fondos; asis t i râ à las me-
sas de petitorio para bacerse cargo de las cant i -
dades recaudadas, dando un recibo â l a sefiora 
que présida las mismas; rend i râ cuentajustifica-
da, que leerâ todos los anos ô cuantas veces dis-
pongan las Juntas de Gobierno y Générales , cu -
yas cuentas pasa ràn inmediatamente al examen 
de una Comisiôn nombrada al efecto del seno de 
l a Junta General. 
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Conservarà en su poder los efectos de valor, 
como t ambién queda rân bajo su custodia los Es-
capularios, Reglamentos y Novenas que deben 
adquirir los Congregantes mediante el precio que 
se estipule; b a r â cinco ejemplares del inventario 
de los enseres de la Cong'regaciôn, uno para el 
Prelado diocesano, otro para el Pârroco de l à Con
g r é g a t i o n , otro para el Hermano Mayor, otro 
para el Secretario y otro para el Archivo de Te-
soreria; presenciarâ y p a g a r â la compra de l a 
cera y cuantos efectos sean necesarios; f i rmarâ 
los recibos de cobranza, que después en t r ega râ 
a l Dependiente, recogiendo su resguardo para 
que los haga efectivos, comoasimismo de las l i -
mosnas por cualquier concepto; f i rmarâ las P a 
tentes y se ha râ cargo, en union del Contador, 
del cepillo, aceite 6 cera que se recoja en la igle
sia en que esté establecida esta Congréga t ion . 

E n caso que llegue al n u m é r o de 500 el de los 
individuos, no podrâ conservar en su poder mâs 
fondos que aquellos puramente necesarios, depo-
sitando el resto en la Caja de Ahorros, sacando 
los necesarios en 1." de Junio para hacer frente 
à los gastos que ocasionen las funciones religio-
sas, con intervention del Prés idente , Contador y 
Secretario 1.°; y, finalmente, p ropondrâ cuanto 
se relacione para el desenvolvimiento y econo-
mias de esta Congréga t ion . 
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CAPITULO I X 

D E L S E C R E T A R I O 1." 

ART. 33. Le incumbe la formation de actas 
généra les , que, después de aprobadas, las consig
n a i en el l ibro, f î rmândolas y con el V.° B.° del 
Prés idente . Llevarâ un l ibro de inscription de los 
senores Congreg -antes, con el nombre y dos ape-
llidos, edad, domicil io, y â los m â r g e n e s , â la iz-
quierda, la fecha en que ing resô , y à la derecha, 
l a baja y por que concepto la causé; l levarâ un 
libro de registro, en el cual ano ta râ todos los do
cumentas de la Congregaciôn existentes en el A r -
chivo de la misma; extenderâ y f i rmarâ las P a 
tentes de entrada; da râ aviso por medio de oficio 
a l Contador y Tesorero al ingresar a l g û n Congre
gante; formarâ una Memoria todos los anos del 
alta y baja de los Congregantes, movimiento de 
fondos, que para ello darân los datos el Contador 
y Tesorero; resenarà con amplitud en la misma 
las funciones religùosas que durante el ano se han 
hecho â Nuestro Santo Patrono; f i rmarâ las cita-
ciones; no en t r ega râ documento alguno del A r -
chivo, excepto en el caso de que lo exigiese la 
Autoridad eclesiâstica ô el Pârroco de la Congre
gac iôn , n i tampoco podrâ convocar â Junta sin 
previa orden. 
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CAPÎTULO X 

D E L S E C R E T A R I O 2 ." 

ART. 34. Las obligaciones son sustituir a l pr i 
mero en caso de ausencia 6 enfermedad, y s iem
pre sera de la suya extender los recibos de cobran
za con doce dias de anticipation, y las citaciones 
para Juntas Générales y de Gobierno; para ello 
l levarâ un libro del personal idéntico al del Se
cretario 1." 

CAPÎTULO X I 

DEL MAYORDOMO DE CERA 

ART. 35. E l Mayordomo de la cera se h a r â 
cargo de cuanta existencia de la misma hubiere; 
pedi râ la que necesite â l a Junta Directiva para 
las funciones religiosas, alumbrado de Nuestro 
Patrono, Viâticos y defunciones; presenciarà l a 
compra de la misma, como t ambién la r é n o v a 
tion, â cuyos actos asist irâ, en union del Conta
dor y Tesorero, dândole â este û l t imo el recibo de 
la cantidad y clase de cera de que sehace cargo; 
asis t i râ con puntualidad â los actos religiosos, 
disponiendo con antelaciôn la cera necesaria y 
de recogerla después con la mayor escrupulosi-
dad: para esto le a y u d a r â el Dependiente; y por 
û l t imo , cu idarâ del alumbrado diario del altar de 
San Antonio de Padua, poniendo en conocimien-
to del Sr. Hermano Mayor cualquiera deficiencia 
que observase en perjuicio de los intereses de esta 
Congréga t ion . 

• 
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CAPITULO XII 

DEL COMISA.RTO 1." DE FIESTAS 

ART. 36. Este ha de llevar â efecto las dispo-
siciones de las Juritas para las funciones religio-
sas, puesto previamente de acuerdo con el sefior 
Cura Pârroco y Padre Espir i tual , para determi-
nar l a clase de funcion, su orden, gastos y demâs 
à ella conducentes; se d i r i g i r â todo su celo en que 
estas se celebren con el decoro y seriedad posible, 
procurando evitar gastos inutiles sin disminuir 
n i deslucir el culto; obrarâ de acuerdo con el Pré
sidente, de quien recibirâ las instrucciones nece-
sarias para llenar su cometido; sera de su cargo 
la distribution de las insignias, la preferencia en 
los lugares; acompanarâ â los oradores; h a r â con
servai* el orden y compostura en el circo y en las 
procesiones; ayudarà , si fuese necesario, en el 
reparto de la cera al Mayordomo; suf ragarâ los 
gastos menores, reclamando al Tesorero, previo 
recibo, l a cantidad que juzgue necesaria, llevan-
do nota exacta de su inversion para consignarlo 
después en el oportuno libramiento; tendra à su 
cuidado, y con éspecial aseo, el altar de Nuestro 
Santo Patrono, como asimismo se esmerarâ en el 
adorno del altar por tâ t i l en las funciones que se 
hagan; buscarâ los oradores sagrados, y por û l -
timo, usarâ cetrillos como distintivo de su cargo, 
siendo su puesto en la cabeza del circo. 
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CAPÎTULO XIII 

DEL COMISARIO 2.° DE FIESTAS 

A R T . 37. Sus obligaciones son idént icas â las 
del primero, y su incumbencia es ayudar â este 
û l t imo en todo lo necesario, sus t i tuyéndole en 
sus ausencias y enfermedades. 

CAPÎTULO X I V 

DE LOS VOCALES 1." Y 2." 

A R T . 38. Estos carg-os su misidn exclusiva es 
la de auxil iar â l a Junta de Gobierno, sustituyen-
do t amb ién en ausencias 6 enfermedades al Con
tador y Tesorero, y deben ser elegidos entre aque-
llos Congregantes de mâs aptitud. 

CAPÎTULO X V 

D E L A C A M A R E R A 

ART. 39. Independiente de l a Junta de G o 
bierno, esta nombra râ una 6 dos senoras con
gregantes con el cargo de Camareras del Santo; 
su duracidn sera lo menos de t rès anos; recaerâ 
en personas que sean asiduas â las funciones re-
l igiosasy devotisimas de San Antonio de Padua; 
su obl igat ion sera l a variation de panos al San
to siempre que sea necesario, asi como las ropas 
del altar, y en unidn de los Comisarios de fies-
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tas. Estos efectos estaràn bajo su custodia por 
medio de recibo ô inventario, que da râ al Teso
rero, no pudiendo entregar los objetos mâs que 
â este d â l a Autoridad eclesiâstica cuando por 
esta le fuese ordenado. 

C A P I T U L O X V I 

DEL DEPENDIENTE 

ART. 40. Hab râ un Dependiente que sirva â 
esta Congregaciôn; es tarà â las inmediatas ô rde -
nes del Hermano Mayor, Contador, Tesorero y 
Secretario; l levarâ al punto de sudestino los ofi-
cios, comunicaciones, citaciones para Juntas de 
Gobierno y Générales , estando en el sitio de todas 
con média hora de antelaciôn; recibirâ del Teso
rero los recibos de cobranza, como son los men-
suales 6 de tercios de ario y colectas de todas cla-
ses, que por ello tendra el 10 por 100 de todo lo 
que recaude, exceptuândose el producto de las 
mesas petitorias y escapularios; sera el respon
sable de cualquier incidente que sufran los inte-
reses de esta Congregaciôn de aquellos que es tàn 
â su cargo; da râ conocimiento en el mismo dia 
de nuevas entradas de Congregantes al Secreta
rio para que este expida la patente, la que l leva
râ el mismo dia al interesado; p rocura râ liacer 
una propaganda activa enfavor de esta Cougre-
gac iôn para que alleguen nuevos Congregantes; 
tendra bajo su custodia el estandarte de luto, ce-
trera y cetrillos, blandones con sus hachas, y l a 
caja de cera para los Viâticos; l levarâ los prime
ras al domicilio donde hubiese un Congregante 
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fallecido y â la parroquia donde corresponda sa
l i r el Viâtico dicha caja de cera, a c o m p a û a n d o 
t a m b i é n à casa del Congregante, en uno y otro 
caso; después recogerâ estos servicios; por ellos 
ob tendrâ una grat i l icaciôn de cada uno, que l a 
Junta de Gobierno acordarâ , y asimismo obten
drâ gratification por llevar y volver las i n s i g -
nias â las invitaciones, siempre que estas sean 
fuera de la iglesia donde esté establecida esta 
C o n g r é g a t i o n ; t ambién asis t i râ â las mismas, 
a y u d a r â al Mayordomo en el reparto de la cera 
y su recogida, y su puesto en la Novena sera 
junto â l a mesa de petitorio; tendra con aseo el 
cuarto de la Congréga t ion ; en la recaudacidn 
sera activo y carinoso con los sefïores Congre
gantes, pues ha de tener entendido que la vida 
de cualquier sociedad esta en el cumplimiento 
de sus deberes. 

Es requisito indispensable al aceptar este car
go responder con una fianza metâl ica, cuyo i m 
porte sera como min imum el de una mensual i -
dad ô tertio de afio, ô en su defecto presentar l a 
fianza personal. 

Exigese, ademâs , que los nombrados tengan 
iguales condiciones que las que van exigidas 
para los Congregantes en el art. 2." 

CAPÎTULO X V I I 

ART. 41. Todo Congregante tiene derecho â l a 
asistencia del santo Viâtico, con doce hachas de 
un pâbi lo , y en caso de fallecimiento—y donde 
se halle depositado el cadàver del Congregante— 
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se le sumin i s t r a r ân cuatro blandones con sus ha
chas de cera virgen, el esfcandarte de luto, cetre-
ra con sus cetrillos; y si lo pidiese, hâbi to y alpar-
gatas, celebrândose por su aima seis misas reza-
das en el altar de San Antonio de Padua, avisando 
â l a famil ia del finado con veinticuatro horas de 
ante lac iôn, por medio de comunicaciôn , quefija-
râ el dia y horas en que se ban de celebrar las 
misas. 

E n el caso de que a l g û n Congregante falleciere 
en un hospital, ô fuera depositado judicialmente 
su cadâver , no tendra derecho â asistencia algu-
na por esta Congregac iôn . 

ARTÎCULOS ADICIONALES 

A R T . 42. Si a l g û n Congregante no respondie-
re al espiritu de la Congregaciôn de ser catôlico 
apostôlico romano; si por su conducta hiciese ô 
solo pretendiese sembrar la discordia entre l a 
corporaciôn, ô erigirse autoridad dentro del seno 
de la misma, podrà ser separado por l a Junta 
de Gobierno. 

A R T . 43. N i n g û n Congreg-ante tendra derecho 
â reclamar alhajas, efectos ô cantidad a lguna 
que hubiese entregado ô çedido â la Congrega
ciôn por cualquier concepto. 

A R T . 44. No tienen derecho â asistir â las Jun-
tas las senoras, pero si pueden emitir cualquier 
queja por escrito â l a Junta de Gobierno. 

A R T . 45. Este Reglamento no podrâ ser m o -
dificado mâs que con autor izaciôn, obtenida por 
escrito, de la Autoridad eclesiâstica, â peticiôn 
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de las dos terceras partes de los Congregantes y 
consiguiente aprobac iôn de las Autoridades ecle-
siâstica y c i v i l . 

A R T . 46. L a actual Junta de Gobierno queda 
plenamente autorizada, una vez aprobados estos 
Estatutos, para l a impresidn de ellos, y veriflcar 
su reparto entre los Sres. Congregantes. 

A R T . 47. Aprobados estos Estatutos, queda 
obligado todo Congregante y Dependiente de 
esta Congréga t ion â cumplir y observar cuanto 
en ellos se dispone. 

* 
* * 

Estos Estatutos fueron aprobados por unani -
midad en Junta General, celebrada en el dia de 
la fecha. 

Madrid 8 de Enero de 1895.—El Hermanù Ma
yor, JUAN J . POTENCIANO T SALVADOR.—El Conta
dor, ANTONIO ESTÉVEZ.—El Tesorero, MANUEL 
SALVADOR.—El Secretario 1.*, ANGELZAMORANO.— 
El Secretario 2.°, PEDRO PLAZA.—El Comisario de 
fiestas 4.", JOSÉ REG-IDOR.—El Comisario de fies-
tas 2.", JUAN GONZALEZ. 

Presentado en este Gobierno civil. Madrid 21 de Mayo 
de 1895.—El Gobernador, P. D., L. Casado Mata.= 
(Hay un sello.) 




